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EXP-UNC:00221 06/20 14

VISTO:
El pedido de Aval Institucional para el XV Encuentro Nacional de Estudiantes de Geografia

(E.N.E.G) que se desarrollará desde el 24 hasta el 29 de septiembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que el evento es organizado por la Federación Argentina de Estudiantes de Geografia

(FAdEG).
Que la organización estará a cargo de los estudiantes de la Carrera de Licenciatura en

Geografia de la FFyH de la UNC.
Que las actividades prevista son un espacio propicio para el intercambio de experiencias y

saberes en tomo a cuestiones de la educación en general como también lo referido a la disciplina
geográfica en particular.

Que las ponencias, paneles, talleres debate, y salidas de campo, fomentan la participación
activa en el análisis reflexivo y crítico de las realidades y crítico de las realidades locales,
nacionales e internacionales involucrados como actores políticos del cambio social.

Que se adjunta los detalles referidos al programa del evento con los ejes temáticos, duración,
y cronograma tentativo;

Que por Res. Interna del Consejo del Departamento de Geografia Nro. 12/3 del 18 de
.diciembre de dos mil trece, se otorga aval académico al evento.

Que en sesión de fecha 12 de Mayo de 2014 el H. Consejo Directivo aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 10.OTORGAR el Aval Institucional al XV Encuentro Nacional de. Estudiantes de
Geografia Córdoba 2014 que se desarrollará desde el 24 hasta el 29 de septiembre de 2014 con la
organización de los estudiantes del Departamento de Geografia de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA,A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

RESOLUCIÓN N°: t 3 2
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Dr. Sebas ián STAÑOS
SECRETARIO DE COOHDINA 16N GENERAL
FACULMD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

TATIÁN
DE NO

FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

aHM;
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